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IEPC/CG-A/066/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR EL QUE SE APRUEBA REMITIR LA SOLICITUD DE SUPRESIÓN DE LA 

PLAZA DE COORDINADOR/COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

A N T E C E D E N T E S 

I. De la reforma constitucional del año 2014. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF), el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. Respecto de dicho 

Decreto, se destaca la creación del INE y la denominación de Organismos Públicos Locales para referirse a 

los órganos electorales de las entidades federativas. 

El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el DOF los Decretos por los que se expiden la Ley General de 

Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales LEGIPE. 

El 20 de junio de 2014, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG68/2014, por el que se ordena 

la elaboración de los Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto 
Federal Electoral y de los Organismos Públicos Locales, al Servicio Profesional Electoral Nacional en términos 

del artículo Sexto transitorio del "Decreto por el que se Reforman Adicionan y Derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Derivado de las reformas en materia político-electoral, precisados en los puntos que anteceden, con fecha 

25 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 115-4ª sección, el 
Decreto por el que se reforman, se derogan y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

del Estado de Chiapas, ordenando en su artículo cuarto transitorio que el Congreso del Estado deberá 

expedir y aprobar a más tardar el 30 de junio de ese mismo año, las reformas y adiciones al Código de 

Elecciones y Participación Ciudadana (CEPC) y demás ordenamientos aplicables en el ámbito local.  

En consecuencia, el 30 de junio de 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 
117, el Decreto número 521 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 

de Elecciones y Participación Ciudadana. 

II. Designación de Consejeras y Consejeros Electorales. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General del 

INE emitió el acuerdo número INE/CG447/2016, en el que se aprueba, entre otras, la designación del C. 

Oswaldo Chacón Rojas, como Consejero Presidente del Consejo General del Instituto. 

Asimismo, en Sesión Extraordinaria de fecha 21 de marzo de 2021, aprobó el acuerdo INE/CG94/2019, por 

medio del cual designa, entre otros, a las CC. María Magdalena Vila Domínguez y Sofía Martínez de Castro 

León y al C. Edmundo Henríquez Arellano, como Consejeras y Consejero Electorales de este Instituto. 

De igual forma, el 31 de mayo de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

acuerdo INE/CG349/2022, designó como Consejeras Electorales a las CC. Teresa de Jesús Alfonso Medina, 

Helena Margarita Jiménez Martínez y Gloria Esther Mendoza Ledesma. 

El 01 de junio de 2022, en sesión solemne de manera mixta del Consejo General de este Instituto Local 
Electoral, las CC. Teresa de Jesús Alfonso Medina, Helena Margarita Jiménez Martínez y Gloria Esther 

Mendoza Ledesma, rindieron protesta como Consejeras Electorales del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana, en términos del punto tercero del acuerdo INE/CG349/2022. 

III. De la aprobación de los Lineamientos de incorporación de servidores públicos del Instituto y 

de los OPLE al Servicio Profesional Electoral Nacional. El 25 de febrero de 2015, el Consejo General 
del INE aprobó mediante acuerdo INE/CG68/2015, los Lineamientos de incorporación de servidores públicos 

del Instituto y de los OPLE al Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), previstos en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estados Unidos Mexicanos en materia político electoral.  

IV. Creación de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral. El 29 de octubre de 2015 el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo IEPC/CG/115/2015 
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por el que se crea la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana, a propuesta de la Junta General del Instituto, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 151, fracción VIII, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana y 29 fracción XI del 

Reglamento Interno del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, mismo que establece en sus 
considerandos que dicha Unidad será el ente responsable de ejecutar los Acuerdos y Disposiciones de la 

Comisión del SPEN del INE y fungir como enlace con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional DESPEN, así mismo tendrá bajo su responsabilidad la organización, operación, desarrollo de la 
evaluación del personal de carrera y del desempeño de los empleados del SPEN permanentes y eventuales, 

garantizando que el Instituto cuente con el personal preparado y especializado; considerando que dicho 
órgano deberá quedar incorporado a la estructura orgánica de manera permanente, que dependerá lineal 

y funcionalmente de la Presidencia del Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana; asimismo contará con un Titular de Unidad y el personal necesario con el perfil adecuado, de 

conformidad a la disponibilidad presupuesta! del ejercicio correspondiente. 

V. De la aprobación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral. El 30 de octubre de 2015, el 
Consejo General del INE, aprobó mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional y 

Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN), el cual se publicó en el DOF el 15 de enero de 

2016. 

VI. De la Integración del Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN. 

● El 27 de enero de 2016, el Consejo General del INE, emitió el Acuerdo INE/CG47/2016, para la 

integración del Catálogo de Cargos y Puestos del SPEN (Catálogo).  

● El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva del INE, aprobó el Acuerdo INE/JGE60/2016, por 

el que se aprueba el Catálogo.  

● El 4 de mayo de 2016, la Junta General Ejecutiva del INE aprobó el acuerdo INE/JGE113/2016, 

mediante el cual se modifica el acuerdo INE/JGE60/2016 por el cual se aprobó el Catálogo; en 
acatamiento a la resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

dictada dentro del recurso de apelación SUP-RAP-148/2016 y acumulado.  

● El 26 de mayo de 2016, la Junta General Ejecutiva del INE aprobó el acuerdo INE/JGE133/2016 por el 

que se actualiza el Catálogo. Además de incorporar cargos y puestos de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Educación Cívica y Participación Ciudadana, se incorporaron las áreas 

de Vinculación con el INE y lo Contencioso Electoral.  

● En Sesión Extraordinaria de fecha 13 de diciembre de 2021, la Junta General Ejecutiva del INE aprobó 
el acuerdo INE/JGE275/2021, por el que se actualizó el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, con relación a la estructura de niveles, cargos y puestos del Servicio en 

el sistema OPLE, entre ellos el del estado de Chiapas.  

VII. De la aprobación de la Bases para la Incorporación al SPEN. El 30 de marzo de 2016, el Consejo 

General del INE aprobó, mediante Acuerdo INE/CG171/2016, las Bases para la Incorporación de los 

Servidores Públicos de los OPLE al SPEN (Bases).  

VIII. Creación de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional. 
El 13 de junio de 2016, el Consejo General de este organismo electoral local aprobó el acuerdo IEPC-CG-A-

006-2016, por el que se establece la integración de las Comisiones Permanentes en ellas la de Seguimiento 

al SPEN, instalándose formalmente el 23 de junio de 2016. 

IX. De la modificación de la estructura organizacional del Instituto en acatamiento a lo previsto 

en el Estatuto del SPEN. El 07 de julio de 2016 la Comisión Permanente de Seguimiento al SPEN del 
Instituto, aprobó el acuerdo IEPC/CPSSPE/01/2016, por el que somete a aprobación de la Junta General 

del Instituto el anteproyecto por el que el Consejo General aprueba la adecuación a la estructura 
organizacional del citado organismo público local electoral, en acatamiento a lo previsto en el Estatuto del 

SPEN, así como lo establecido en el decreto número 232 por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones al CEPC publicado el 29 de junio de 2016 en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas.  

El día 13 de julio de 2016 el Consejo General del Instituto, aprobó el acuerdo IEPC-CG-A-009-2016 por el 

que se adecua la estructura organizacional del citado organismo público local electoral, en acatamiento a 
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lo previsto en el Estatuto del SPEN, así como lo establecido en el decreto número 232 por el que se reforma 

y adiciona diversas disposiciones al CEPC publicado el 29 de junio de 2016 en el Periódico Oficial del Estado 

de Chiapas. 

El día 15 de julio de 2016, mediante oficio número IEPC/P/UTSPE/001/2016, se notificó a la DESPEN del 
INE, que en sesión extraordinaria celebrada el 13 de julio de 2016, el Consejo General del Instituto aprobó 

mediante acuerdo número IEPC/CG-A/009/2016 la adecuación a la estructura organizacional del citado, en 

acatamiento a lo previsto en el Estatuto del SPEN, así como lo establecido en el decreto número 232 por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones al CEPC publicado el 29 de junio de 2016 en el Periódico 

Oficial del Estado de Chiapas. 

X. De la designación del órgano de enlace. Con fecha 09 de septiembre de 2016, el Consejo General del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/020/2016, en el que se 

designa como órgano de enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional del INE a la UTSPE del 

Instituto. 

XI. Suspensión de plazos por la pandemia Covid-19. El 20 de marzo de 2020, el Consejo General, aprobó 
el Acuerdo IEPC/CG-A/009/2020, por el que se determina suspender plazos y términos administrativos y 

jurídicos, y se aplica la estrategia tecnológica para la implementación del trabajo en casa, como medida 

preventiva de protección del personal del Instituto, derivado de la pandemia del Covid-19. 

XII. Determinaciones del Presidente de la Junta General del Instituto para ampliar la suspensión 

de plazos por la pandemia Covid-19. A partir del acuerdo que antecede, el Consejero Presidente del 
Consejo General, en su calidad de Presidente de la JGE del Instituto, ha emitido diversas determinaciones 

por las que amplía la suspensión de plazos y términos administrativos y jurídicos, derivado de la pandemia 

del virus Covid-19. 

Con fecha 23 de junio de 2021, la Junta General del Instituto aprobó el Acuerdo IEPC/JGE-A/042/2021, 

mediante el cual se retomaron las actividades presenciales únicamente para asuntos esenciales y urgentes, 
ordinarios y vinculados al Proceso Electoral Local 2021 y se mantiene la aplicación de la estrategia 

tecnológica para la implementación del trabajo desde casa, como medidas preventivas de protección del 
personal del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, derivado de la pandemia del virus SARS-

COV-2 COVID 19 (Coronavirus).  

Asimismo, atendiendo las recomendaciones sanitarias podrá decretar continuar con la suspensión. 

XIII. Aprobación de celebración de sesiones virtuales. El 28 de abril de 2020, el Consejo General, aprobó 

el Acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, mediante el cual autoriza la celebración de sesiones virtuales y/o a 
distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General, de la JGE, de Comisiones y de Comités del 

Instituto, a través de herramientas tecnológicas, durante el periodo de emergencia derivado de la pandemia 

del Covid-19.  

XIV. Emisión de la Extinta Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 29 de junio de 2020, 

se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 111, el Decreto número 235, por el que se emite la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas; abrogando con ello, el Código de 

Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.  

XV. De la Reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con fecha 23 de julio de 

2020, se publicó a través del Diario Oficial de la Federación, el acuerdo INE/CG162/2020 del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del personal de la Rama Administrativa, a propuesta de la Junta General del Instituto. 

XVI. Reviviscencia del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. El 03 de diciembre de 2020, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la Acciones de inconstitucionalidad 158/2020 y 

sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020, por la cual invalidó el Decreto 235, en el que 
se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el Decreto 237, por el que se 

expidió la Ley de Participación Ciudadana, ambos del Estado de Chiapas, publicados el 29 de junio de 2020, 

y determinó la reviviscencia del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas.  

XVII. Adecuación de la estructura del Instituto. Con fecha 16 de diciembre de 2020, el Consejo General del 

Instituto, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/072/2020, mediante el cual se adecua la denominación de la 
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Secretaría Administrativa, la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso, la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Capacitación; la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, de este organismo electoral local; 

se determina la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros a la Secretaría 
Administrativa, y se instruye la armonización de la normatividad interna para hacer efectivas las 

disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana publicado el 14 de junio de 2017, mediante 

Decreto 181; con motivo de su reviviscencia ordenado en la declaración de invalidez de los Decretos 235, 
237 y por extensión del 007, expedidos por el Congreso del Estado; en razón de la sentencia dictada en la 

acción de inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumuladas, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

XVIII. Aprobaciones de los Reglamentos Interior y el de Sesiones y Comisiones del Consejo General. 

El 16 de diciembre del 2020, mediante acuerdo IEPC/CG-A/073/2020, el Consejo General de este Instituto, 

aprobó el reglamento interior y el reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones, adecuados al 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana aprobado mediante el Decreto número 181, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado número 299, el 14 de junio de 2017, en términos de la reviviscencia decretada 
en la resolución de la acción de inconstitucionalidad número 158/2020 y sus acumuladas, emitida el 03 de 

diciembre de 2020, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

XIX. De la aprobación de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo de Cargos y Puestos. 

En Sesión celebrada el 21 de enero de 2021 la Junta General del INE aprobó el acuerdo número 

INE/JGE10/2021 por el que se aprueban los Lineamientos para la Actualización del Catálogo de Cargos y 

Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

XX. De la integración de las comisiones con motivo de la nueva integración del Consejo General de 
este Organismo Electoral Local. Con motivo de la nueva integración del Consejo General, en Sesión 

Extraordinaria celebrada el 09 de junio, el Consejo General del Instituto, emitió el acuerdo IEPC/CG-

A/056/2022, por el que aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y provisionales, entre otras, 

la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional de la forma siguiente:  

Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional 

C.E. Gloria Esther Mendoza Ledesma Presidenta de la Comisión 

C.E. Teresa de Jesús Alfonso Medina Integrante de la Comisión 

C.E. Edmundo Henríquez Arellano Integrante de la Comisión 

Titular de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral Secretaria Técnica 

XXI. De la aprobación del acuerdo por el que se aprueba someter a la Consideración del Consejo 
General la propuesta de solicitud de supresión de plaza de Coordinador/Coordinadora de 

Participación Ciudadana del Servicio Profesional Electoral Nacional. En sesión ordinaria de fecha 
15 de agosto del año en curso, la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, emitió el acuerdo IEPC/CPSSPEN/013/2022, por el que se aprueba someter a consideración del 

Consejo General la propuesta de solicitud a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del INE, 
respecto de la supresión de la plaza de Coordinador/Coordinadora de Participación Ciudadana del Servicio 

Profesional Electoral Nacional.  

Una vez precisados los antecedentes y,  

C O N S I D E R A N D O 

1. Que, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE; el 35, 99, y 100 de 

la Constitución Política del Estado de Chiapas, así como el 64 párrafos 1 y 2 del CEPC, para garantizar a la 
ciudadanía que el ejercicio del sufragio sea libre, igual, universal, secreto y directo se establecerá el Instituto 

de Elecciones y de Participación Ciudadana y el Tribunal Electoral del Estado. Estas autoridades electorales 
serán autónomas en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el Instituto de Elecciones y el Tribunal Electoral, son órganos de carácter permanente y profesionales en su 

desempeño, gozan de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
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en los términos previstos en la Constitución Federal, la ley General, la Constitución local y este Código. Será 

profesional en su desempeño. El Instituto de Elecciones tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y su 

domicilio estará en la capital del Estado de Chiapas. 

2. Que las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 4 del CEPC. 

3. Que, en términos del artículo 65, numeral 4, inciso a), el Instituto adicionalmente a sus fines tendrá la 
atribución de aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 

de las facultades que le confiere la Constitución federal, la Ley General, establezca el Instituto Nacional. 

4. Que en términos de lo previsto por el artículo 67 párrafos 1 y 2 del CEPC; el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto de Elecciones. Sus decisiones se asumen de manera colegiada en sesión 

pública y por mayoría de votos. El Consejo General se integrará por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 

políticos con registro nacional o local, quienes concurrirán a las Sesiones sólo con derecho a voz. 

5. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 41, Base V, apartado C establece 

que en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de los OPLE, los cuales se encargarán 

de ejercer funciones en las siguientes materias: 

• Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

• Educación cívica. 

• Preparación de la jornada electoral. 

• Impresión de documentos y la producción de materiales electorales. 

• Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley. 

• Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales. 

• Cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo. 

• Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Base V del artículo 41. 

• Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 

ciudadana que prevea la legislación local. 

• Todas las no reservadas al INE. 

6. Que el apartado D de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que el SPEN comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 

técnicos del INE y de los OPLE. El INE regulará la organización y funcionamiento de este Servicio. 

7. Que el artículo Sexto Transitorio de la referida reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que: “Una vez integrado y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el 
Transitorio Segundo anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para garantizar 
la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales 
en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como las demás normas para su 
integración total.” 

8. Que la LGIPE en su artículo 1, señala que dicho ordenamiento tiene por objeto, entre otros, establecer la 

relación entre el INE y los OPLE, y que las Constituciones y Leyes Locales se ajustarán a lo previsto en el 

mismo. 

9. Que en el artículo 30, numeral 3 de la LGIPE, se establece que, para el desempeño de sus actividades, el 
Instituto y los OPLE contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, 

integrados en un Servicio Profesional Electoral (SPE) que se regirá por el Estatuto del SPEN que al efecto 
apruebe el Consejo General. El Servicio tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE, que 
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contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 

evaluación, rotación, permanencia y disciplina; y que el Instituto regulará la organización y funcionamiento 

de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 

10. Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 98 y el numeral 1 del artículo 104 inciso a), ambos de la 
LGIPE, los OPLE están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios y gozan de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; además de que ejercerán sus funciones en 
materia de aplicación de disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 

de las facultades que le confiere la Constitución y la propia Ley, establezca el Instituto. 

11. Que el artículo 201 numeral 3 de la LGIPE, dispone que la organización del SPEN será regulada por las 

normas establecidas por la propia Ley y por las del Estatuto del SPEN que apruebe el Consejo General. 

12. Que, en términos del artículo 202, de la LGIPE, el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 

Contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 

13. Que el artículo Décimo Cuarto Transitorio de dicha LGIPE, señala que: “La organización del Servicio 
Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo expedir el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a más tardar el 31 de octubre del año 2015.” 

14. Que el artículo 1 fracción I del Estatuto del SPEN, establece que el Estatuto tiene por objeto regular la 
planeación, organización, operación y evaluación del Servicio Profesional Electoral Nacional, del personal de 

la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales Electorales, así 
como los mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 

cambios de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina, y el sistema de ascenso del 

personal. 

15. Que el artículo 5 del Estatuto del SPEN establece que el Servicio se integra por servidores públicos 

profesionales en dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE, que cada sistema está compuesto 
por sus respectivos mecanismos de selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, 

evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia, así como disciplina o procedimiento laboral 

disciplinario. 

16. Que en atención a lo estipulado en el último párrafo del artículo 369 del Estatuto del SPEN, los OPLE 

ajustarán sus normas internas a las disposiciones del mismo ordenamiento. 

17. Que de conformidad con el artículo 376, fracción II, del Estatuto del SPEN, la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral será responsable de garantizar la correcta implementación y funcionamiento 
de los mecanismos del Servicio, bajo la rectoría del INE y conforme a las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos como las leyes, el mismo Estatuto del SPEN y la normatividad 

aplicable. 

18. Que de conformidad con el artículo 377 del Estatuto del SPEN, los órganos de enlace de cada OPLE a cargo 

de la atención de los asuntos del Servicio contarán con el apoyo del personal necesario de acuerdo con el 
número de miembros del Servicio de los OPLE y tendrá entre otras facultades la de supervisar el 

cumplimiento del Estatuto y de la normativa que rige al Servicio en el OPLE; así como apoyar en la 

instrumentación de los mecanismos de selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, 
evaluación, rotación interna, titularidad, permanencia y disciplina, así como de los sistemas de cambios de 

adscripción y ascensos de acuerdo con la normativa y disposiciones que determine el Instituto y el OPLE, 

según corresponda. 

19. Que de conformidad con el artículo 378 del Estatuto del SPEN, el Servicio en los OPLE tiene por objeto: 

I. Dar cumplimiento a los fines de los OPLE, así como al ejercicio de sus atribuciones, conforme a los 

principios rectores de la función electoral; 

II. Impulsar entre sus miembros la lealtad e identidad con los OPLE y sus objetivos institucionales, para el 

fomento, respeto, protección y garantía de los derechos político-electorales de la ciudadanía, y 
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III. Proveer a los OPLE de personal calificado. 

20. Que de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 72 del CEPC, para el desempeño de sus 
atribuciones, cumplimiento de sus obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de 
carácter permanente y provisional, que las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de 

deliberación, opinión y propuesta; y, se integrarán por tres Consejeros Electorales, de los cuales uno será 

su presidente todos ellos con derecho a voz y voto; asimismo serán integrantes con derecho a voz los 
representantes de los partidos políticos, con excepción de las Comisiones de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, la de Quejas y Denuncias; y Fiscalización. 

21. Que de conformidad con el artículo 72, numeral 4, del CEPC, las Comisiones contarán con un secretario 

técnico, solo con derecho a voz, que será el titular del órgano ejecutivo que corresponda. 

22. Que de conformidad con el con el artículo 73, numeral 3, fracción VI del CEPC, el Consejo General cuenta 
con las Comisiones Permanentes de: Asociaciones Políticas, Participación Ciudadana, Organización Electoral, 

Educación Cívica y Capacitación, De Quejas y Denuncias y de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

23. Que de conformidad con el artículo 79 del CEPC, la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

“I. Supervisar las acciones estratégicas del Servicio Profesional Electoral Nacional, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional y los 
lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

II. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, en el 
cumplimiento del Estatuto y la normatividad que rige al Servicio Profesional Electoral Nacional; 

III. Supervisar la participación de las diversas áreas del Instituto de Elecciones en lo relativo al Servicio 
Profesional Electoral Nacional; 

IV. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional, 
a evaluar el aprovechamiento de los Miembros del Servicio en el Programa de Formación durante y al final 
de cada periodo académico, conforme a lo establecido en los lineamientos en la materia. 

V. Coordinar y determinar el diseño y elaboración de los contenidos, modalidades, materiales didácticos y 
duración de los cursos, seminarios, diplomados y demás actividades inherentes a la capacitación con apoyo 
y conocimiento de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional; 

VI. Supervisar la difusión de la convocatoria que emita el Instituto Nacional, para la incorporación del 
personal al Servicio Profesional Electoral Nacional; 

VII. Supervisar la actualización del archivo y la base de datos referente al personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, tanto en lo que corresponda al personal en activo como el que en algún momento haya 
formado parte de él; 

VIII. Coordinar y operar las actividades de capacitación a miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, pudiéndose apoyar con Instituciones de Educación Superior o con especialistas internos y/o 
externos;  

IX. Informar a la Presidencia del Consejo General, acerca de quienes hayan aprobado las fases del 
concurso, para integrarse al Servicio Profesional Electoral Nacional; 

X. Determinar el cumplimiento de los requisitos para la Promoción y emitir el dictamen correspondiente, 
que se enviará para verificación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional, previo a la aprobación del Consejo General y de conformidad con los lineamientos en la 
materia. El dictamen de Promoción aprobado deberá integrarse al Registro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

XI. Las demás que determinen el Estatuto y demás disposiciones jurídicas aplicables o le delegue la 
Presidencia del Consejo General o los acuerdos del Instituto de Elecciones, dentro del ámbito de sus 
competencias.” 
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24. Que de conformidad con el artículo 96, numerales 1 y 4 del CEPC, el Consejo General podrá crear unidades 

técnicas para el adecuado funcionamiento y logro de los fines del Instituto de Elecciones. Las atribuciones 
de las Unidades Técnicas serán determinadas en la normatividad interna del Instituto de Elecciones, así 

como las relaciones, actividades de colaboración y apoyo que deban brindar. En dicha normatividad interna 

se determinarán las áreas que les apoyen en el cumplimiento de sus funciones.  

25. Que de conformidad con el artículo 33, numeral 1, del Reglamento Interior el instituto, contará además de 

la estructura ejecutiva básica, con las Unidades necesarias para el mejor desarrollo de sus objetivos y 
funciones; mismas que tendrán las atribuciones que se establezcan en el propio reglamento o en el acuerdo 

de creación. 

26. Que en términos del artículo 41, numeral 1, del Reglamento Interior, la Unidad Técnica del Servicio 

Profesional Electoral, dependerá lineal y funcionalmente de la Secretaría Ejecutiva, correspondiéndole las 

siguientes funciones: 

I. Dirigir, controlar y ejecutar las acciones estratégicas del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y los lineamientos que emita el INE;  

II. Fungir como órgano de enlace entre el Instituto y el INE, en los asuntos relacionados con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional;  

III. Fungir como Secretario Técnico de la Comisión Permanente de seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

IV. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, en el 
cumplimiento del Estatuto y la normatividad que rige al Servicio Profesional Electoral Nacional;  

V. Coadyuvar con el INE en la Selección, Ingreso, Profesionalización, Capacitación, Promoción, Evaluación, 
Cambios de Adscripción, Rotación, Titularidad, Permanencia y Disciplina o Procedimiento Laboral 
Disciplinario, de acuerdo con la normatividad y disposiciones que determine el INE;  

VI. Coordinar la participación de las diversas áreas del Instituto en lo relativo al Servicio Profesional Electoral 
Nacional;  

VII. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, a evaluar el 
aprovechamiento de los Miembros del Servicio en el Programa de Formación durante y al final de cada 
periodo académico, conforme a lo establecido en los lineamientos en la materia;  

VIII. Promover la celebración de convenios de cooperación técnica con Instituciones de Educación Superior 
y/o contratación de asesores, con la finalidad de apoyar el desarrollo del programa de capacitación;  

IX. Elaborar la propuesta de contenidos, modalidades, materiales didácticos y duración de los cursos, 
seminarios, diplomados y demás actividades inherentes a la capacitación con apoyo y conocimiento de la 
Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional y la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del INE;  

X. Dirigir y supervisar la difusión de la convocatoria que emita el INE, para la incorporación del personal al 
Servicio Profesional Electoral Nacional;  

XI. Participar en la organización de los concursos para la ocupación de plazas del Servicio Profesional 
Electoral Nacional en año no electoral, salvo que no haya declaratoria de vacantes a concursar;  

XII. Informar al INE sobre cualquier plaza vacante que se genere dentro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional;  

XIII. Informar a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, sobre las 
solicitudes de cambios de adscripción, que se hará del conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional;  

XIV. Organizar, controlar y mantener permanentemente actualizado el archivo y la base de datos referente 
al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, tanto en lo que corresponda al personal en activo 
como el que en algún momento haya formado parte de él;  
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XV. Coadyuvar en la coordinación y operación de las actividades de capacitación a miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, pudiéndose apoyar con Instituciones de Educación Superior o con 
especialistas internos y/o externos; 

XVI. Notificar en coordinación con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE, 
a los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional los módulos del programa de formación que 
deberán cursar, indicando para ello los plazos para la evaluación de aprovechamiento;  

XVII. Participar en las evaluaciones de aprovechamiento del programa de formación y del desempeño 
laboral, de acuerdo con los lineamientos que emita el INE;  

XVIII. Elaborar la propuesta de informe acerca de quienes hayan aprobado las fases del concurso, para 
integrarse al Servicio Profesional Electoral Nacional;  

XIX. Elaborar el proyecto para determinar el cumplimiento de los requisitos para la Promoción y emitir el 
dictamen correspondiente, que se enviará para verificación de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del INE, previo a la aprobación del Consejo General y de conformidad con los 
lineamientos en la materia. El dictamen de Promoción aprobado deberá integrarse al Registro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional;  

XX. Coadyuvar en la elaboración del acuerdo para la incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional 
o de la ocupación de las plazas del Servicio Profesional por alguna de las vías establecidas en el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y los lineamientos aplicables; 

XXI. Elaborar los nombramientos de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que sean 
designados para ocupar los cargos o puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional y turnarlo a la 
instancia correspondiente para su firma y entrega;  

XXII. Presentar a la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional el 
Programa de Incentivos de conformidad con los lineamientos aplicables; 

XXIII. Elaborar y someter a la consideración del Consejo General los dictámenes para el otorgamiento de 
incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, previa autorización de la Comisión 
Permanente de Seguimiento, la Junta General Ejecutiva y visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del INE, de conformidad a la normatividad aplicable; 

XXIV. Fungir como autoridad instructora del Procedimiento Laboral Disciplinario para los miembros del 
Servicio Profesional Electoral, de conformidad con el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable;  

XXV. Fungir como autoridad conciliadora entre el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
conformidad con el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; 

XXVI. Elaborar y presentar ante las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, y a la Comisión Permanente del 
Servicio Profesional Electoral Nacional los informes en materia del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
que le sean requeridos en la materia, así como atender y dar seguimiento a los requerimientos que le sean 
encomendados; y  

XXVII. Las demás que le confiera el Código y otras disposiciones aplicables. 

27. Que de conformidad con el artículo 24, fracción IX de la norma Estatutaria, corresponde a la Junta General 

Ejecutiva del INE aprobar las propuestas de modificación, incorporación y supresión de los cargos y puestos 

de cada uno de los sistemas. 

28. Que de conformidad con el acuerdo INE/JGE275/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021, la estructura de 

niveles de este Organismo Electoral se encuentra conformada de la forma siguiente:  

NIVEL SPEN CARGO / PUESTO 

1 

Coordinador / Coordinadora de lo Contencioso Electoral 

Coordinador / Coordinadora de Educación Cívica 

Coordinador / Coordinadora de Organización Electoral 

Guid: F0AE3798-1BA3-4974-92E0-352975BA8EFB
Folio: IEPC/CG-A/066/2022

Fecha: 2022-08-22T12:54:00



10 

NIVEL SPEN CARGO / PUESTO 

Coordinador / Coordinadora de Participación Ciudadana 

Coordinador / Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos 

2 

Jefe / Jefa de Unidad de lo Contencioso Electoral 

Jefe / Jefa de Unidad de Educación Cívica 

Jefe / Jefa de Unidad de Organización Electoral 

Jefe /Jefa de Unidad de Participación Ciudadana 

Jefe / Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Jefe / Jefa de Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 

3 

Jefe / Jefa de Departamento de lo Contencioso Electoral 

Jefe / Jefa de Departamento de Educación Cívica 

Jefe / Jefa de Departamento de Organización Electoral 

Jefe / Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos 

4 

Técnico / Técnica de lo Contencioso Electoral 

Técnico / Técnica de Educación Cívica 

Técnico / Técnica de Organización Electoral 

Técnico / Técnica de Participación Ciudadana 

Técnico / Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 

29. Que de conformidad con el artículo 94 del CEPC, así como con el Manual de Organización y Funcionamiento 

del Instituto, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana tiene como objetivo el proponer, dirigir y 

supervisar las estrategias, programas y acciones en materia de Participación Ciudadana, así como promover 
los instrumentos y mecanismos de Participación Ciudadana conforme a la normatividad aplicable para 

promover el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones político-electorales. 

Teniendo dentro de sus atribuciones las siguientes: 

• Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, los programas de capacitación en 

materia de Participación Ciudadana, así como el contenido de los planes de estudio, materiales, 
manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación de las Organizaciones 

Ciudadanas, y ciudadanía en general; 

• Instrumentar los programas en materia de Participación Ciudadana; 

• Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, los proyectos de convocatoria que deba 

emitir el Instituto de Elecciones, con motivo del desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana previsto en la Ley de la materia; 

• Coordinar los procedimientos de participación ciudadana, y 

• Las demás que le confiera este código y la normatividad aplicable. 

30. Que con motivo de la solicitud presentada por pobladores del municipio de Oxchuc, Chiapas, referente a la 
elección de autoridades por usos y costumbres, en Sesión Extraordinaria de fecha 01 de diciembre de 2016, 

el Consejero Presidente de este Instituto, instruyó a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

atender la consulta referida, por lo que desde esa fecha a la actualidad la Dirección referida es quien da 

tramite a las consultas y solicitudes relacionadas con el sistema normativo indígena. 

31. Que de conformidad con el acuerdo IEPC/CG-A/250/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021 el Consejo 
General del Instituto aprobó la renovación de las Comisiones Provisionales de Igualdad de Género y No 

Discriminación y de Sistemas Normativos Indígenas, así como la creación de la Comisión Provisional para la 

atención del Programa de Resultados Electorales Preliminares, de este organismo electoral local.  
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32. Que de conformidad con el acuerdo de referencia, la Comisión Provisional de Sistemas Normativos Indígenas 

está integrada por 3 consejeros electorales, contará con un representante de cada partido político y una 

Secretaría Técnica, la cual estará a cargo del Titular de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

33. Con motivo al aumento de la carga laboral de la referida Dirección Ejecutiva, la Unidad Técnica de 
Planeación, la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral y la Secretaría Administrativa, 

conjuntamente analizaron las áreas de oportunidad en materia de asuntos indígenas, por lo que desde el 

pasado mes de julio del año en curso se han desarrollado diversas reuniones de trabajo para tales efectos, 
de las que se advirtió que la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, además de realizar las funciones 

señaladas en el considerando 31, cuenta con las siguientes:  

I. Realizar las actividades encomendades relativas a los Sistemas Normativos Indígenas para garantizar el 

derecho de los municipios indígenas a la libre determinación y autonomía; 

II. Elaborar la propuesta de programa de trabajo respecto de la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos de elección en los municipios que eligen sus autoridades municipales por sistemas normativos 

internos, cuando así lo soliciten;  

III. Elaborar el proyecto de dictamen de procedencia para la inscripción de los informes, o en su caso, los 

estatutos electorales comunitarios, que presenten las instancias municipales competentes; 

IV. Realizar la propuesta de catálogo de municipios sujetos al régimen de sistemas normativos internos, y 

someterlo;  

V. Elaborar el proyecto de lineamientos para las actividades de sensibilización, ante controversias que 

susciten la solicitud de cambio de sistema de elección;  

VI. realizar actividades para garantizar el derecho de los ciudadanos a participar como observadores en los 

procesos de consulta indígena;  

VII. Elaboración del proyecto de memoria de los procesos de consulta indígena y en su caso, las actividades 

de coadyuvancia en la elección por sistemas normativos internos; 

VIII. Elaborar los proyectos de criterios, reglas y normatividad básica para el adecuado desarrollo de las 

actividades de la Comisión;  

IX. Realizar las actividades de coadyuvancia en la elección por sistemas normativos internos; 

X. Elaborar los proyectos de presupuesto de egresos relacionados a actividades de sistemas normativos 

indígenas.  

34. Que de conformidad con el artículo 1, 7 y 100 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas es un Estado Democrático de Derecho de composición pluricultural que reconoce los sistemas 
normativos internos de sus pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo a lo establecido en esta 

Constitución y en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y está comprometido con la 
protección de su biodiversidad, así mismo se reconoce que tiene una población pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas de las cuales reconoce y protege a las siguientes: Tseltal, Tsotsil, 

Chol, Zoque, Tojolabal, Mame, Kakchiquel, Lacandón, Mocho, Jacalteco, Chuj y Kanjobal. 

En los municipios regidos electoralmente por sistemas normativos internos indígenas, el Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana tendrá la obligación de reconocer, respetar, coadyuvar, salvaguardar 
y garantizar el funcionamiento de dichos sistemas, vigilando que se respeten en todo momento los derechos 

individuales de las y los miembros de la comunidad. 

35. Debido a ello y atendiendo las necesidades operativas y técnicas de este Organismo Electoral para brindar 
atención integral y con perspectiva interseccional a los diversos asuntos en materia indígena que se 

presentan, se advierte la necesidad de crear una Unidad Técnica que permita coordinar la atención de 
solicitudes que presente la ciudadanía de pueblos y comunidades indígenas para el cambio de modelo de 

elección de sus autoridades municipales por sistemas normativos internos, elaboración de proyectos de 
reglamentación y lineamientos en materia de usos y costumbres, así como gestión de estudios 

antropológicos y socioeconómicos de los municipios en que existan comunidades indígenas y finalmente, 

contribuir al desarrollo de la vida democrática de los municipios y comunidades indígenas con el ejercicio 
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de sus derechos a la participación dentro de la integración de sus autoridades, independientemente de su 

sistema de elección y a la garantía de participación de las mujeres indígenas en condiciones de igualdad. 

36. Con la finalidad de lograr un equilibrio operativo en el desarrollo de las actividades de la Dirección Ejecutiva 

de Participación Ciudadana, toda vez que esta se encuentra realizando funciones adicionales a las señaladas 
en Manual de Organización y Funcionamiento en materia de sistemas normativos indígenas sin que otras 

plazas de la rama administrativa las realicen, resulta necesario el crear una Unidad Técnica que atienda de 

manera específica los temas relacionados a los sistemas normativos indígenas y demás asuntos relacionados 
con la materia, con la finalidad de dar una atención especializada a la ciudadanía que quiera hacer valer 

sus derechos como pueblos originarios, logrando así un equilibro operativo. 

37. Para lograr la viabilidad de dicha propuesta de acuerdo con la corrida financiera realizada por el 

Departamento de Recursos Humanos de este Organismo Electoral, el impacto presupuestal anual 

correspondiente al ejercicio 2022, ocasionado por la plaza de Coordinador/Coordinadora de Participación 
Ciudadana asciende a la cantidad de $ 770,332.72 (Setecientos Setenta Mil, Trescientos Treinta y Dos Pesos 

72/100 M.N.) y que el costo de la creación de una plaza de Técnico/Técnica al Servicio Profesional tendría 
un impacto anual económico de $ 261,860.35 (Doscientos Sesenta y Un Mil, Ochocientos Sesenta Pesos 

35/100 M.N.), de conformidad con el cuadro siguiente: 

Plaza 
Presupuesto 

Mensual 

Total Servicios 

Personales 

Coordinador $ 34,328.31 $ 770,332.72 

Técnico $ 10,527.66 $ 261,860.35 

Con la supresión de la plaza de Coordinador de Participación Ciudadana se contaría con la capacidad 

económica para realizar el pago de 3 plazas de Técnico/Técnica, por lo que atendiendo a las medidas de 

racionalidad y austeridad presupuestaria se estaría obteniendo una optimización de recursos, con la que se 
podría dotar de personal operativo especializado que atienda los temas relacionados a pueblos y 

comunidades indígenas, por lo que se lograría un equilibrio operativo en el desarrollo de las actividades de 
Participación Ciudadana al tener una carga laboral menor, toda vez que se crearía una Unidad encargada 

de realizar y atender todo lo relacionado a los pueblos y comunidades indígenas, dejando personal con 

experiencia y conocimiento en materia de participación ciudadana y sistemas normativos indígenas para las 
funciones específicas en cada una de dichas áreas, por lo que la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana quedaría conformado la estructura del Servicio Profesional siguiente: 

Plaza SPEN Estatus 

Jefe/Jefa de Unidad de Participación Ciudadana Ocupada Concurso Público 

Jefe/Jefa de Departamento de Participación Ciudadana  Sin suficiencia presupuestal 

Técnico/Técnica de Participación Ciudadana Vacante 

Técnico/Técnica de Participación Ciudadana Sin suficiencia presupuestal 

Técnico/Técnica de Participación Ciudadana Pendiente de creación  

38. Que de conformidad con el artículo 10 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo corresponde 

a los OPLE, conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos:  

I. Presentar a la DESPEN solicitudes para la actualización del Catálogo del Servicio; 

II. Adecuar su estructura, niveles, cargos, puestos y demás elementos, conforme a las actualizaciones al 
Catálogo del Servicio, la creación o incorporación de plazas correspondientes a cargos y puestos del Servicio, 

así como a la desincorporación y supresión de plazas del Servicio en los plazos y términos que determine la 

Junta;  

III. Proporcionar la información que les sea requerida por la DESPEN sobre las plazas, cargos y puestos del 

Servicio y las solicitudes respectivas, y  
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IV. Las demás que les confiera el Consejo General, la Junta, el Estatuto y los Lineamientos. 

39. Que de conformidad con el artículo 22 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo, en los órganos 
ejecutivos del Instituto y de los OPLE cuya estructura comprenda cargos o puestos del Servicio se podrán 

crear, incorporar, desincorporar y suprimir plazas, sin que ello implique la actualización del Catálogo del 

Servicio. 

40. Que de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo, para efectos 

de lo dispuesto en el artículo 22, se entenderá por creación, incorporación, desincorporación y supresión 

de plazas, lo siguiente:  

● La creación es el procedimiento mediante el cual se incrementan una o más plazas correspondientes a 

cargos o puestos vigentes del Servicio. 

● La incorporación es el procedimiento mediante el cual una plaza de la rama administrativa se adecua 

conforme a uno de los cargos o puestos vigentes del Servicio, resultando un incremento en el total de 

plazas del Servicio.  

● La supresión es el procedimiento mediante el cual una plaza correspondiente a algún cargo o puesto 
del Servicio se disminuye en la estructura del órgano ejecutivo o técnico al que se encuentra adscrito, 

prevaleciendo el cargo o puesto en el Catálogo del Servicio. 

● La desincorporación es el procedimiento mediante el cual una de las plazas correspondientes a algún 

cargo o puesto del Servicio se traslada a la rama administrativa, prevaleciendo el cargo o puesto en el 

Catálogo del Servicio. 

41. Que de conformidad con el artículo 25 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo, los titulares 

de órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, así como los órganos superiores de dirección de los OPLE 
podrán solicitar a la DESPEN la supresión y desincorporación de plazas correspondientes a cargos y puestos 

del Servicio. Una vez analizada la solicitud, la DESPEN emitirá un dictamen. En caso de dictamen procedente, 

la DESPEN someterá a la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, la propuesta 

correspondiente. 

42. Que de conformidad con el artículo 26 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo, en el caso de 
los OPLE, el acuerdo que emita la Junta respecto a la desincorporación o supresión de plazas será 

considerado para la adecuación a la estructura del órgano ejecutivo o técnico que corresponda. 

43. Que de conformidad con el artículo 27 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo, las 

adecuaciones a la estructura de órganos ejecutivos y técnicos, así como la creación, incorporación, 

desincorporación o supresión de plazas en los OPLE correspondientes a cargos o puestos del Servicio, 
deberán comunicarse a la DESPEN dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

acuerdo respectivo. 

44. Que de conformidad con el artículo 87 numeral 1 del CEPC, la Junta General del Instituto es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto de 

Elecciones. Así como de supervisar la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 
Instituto de Elecciones, en razón de ello y tomando en consideración que la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional deberá emitir un dictamen respecto de viabilidad de la supresión de 
Coordinador/Coordinadora de Participación Ciudadana del Servicio Profesional Electoral Nacional, una vez 

que se cuente con el referido dictamen deberá ser sometido a la consideración de la Junta General del 

Instituto la modificación de la estructura orgánica de este Organismo Electoral. 

45. Que de conformidad con el artículo 71, numeral 1, fracción II, inciso b) del CEPC es atribución del Consejo 

General aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto de 
Elecciones, las normas que sean necesarias para hacer operativas las disposiciones del Estatuto del Servicio 

Profesional Nacional y demás disposiciones que emanen de él, en términos de la legislación aplicable, en 
tal sentido con fundamento en los artículo 22 y 25 de los Lineamientos para la Actualización del Catálogo 

de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional el cual establece que los OPLE cuya 

estructura comprenda cargos o puestos del Servicio podrán crear, incorporar, desincorporar y suprimir 
plazas, sin que ello implique la actualización del Catálogo del Servicio, siendo los titulares de órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto, así como los órganos superiores de dirección de los OPLE quienes podrán 
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solicitar a la DESPEN la supresión y desincorporación de plazas correspondientes a cargos y puestos del 

Servicio, en razón de ello este Consejo General aprueba remitir el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional para la supresión de la plaza de Coordinador/Coordinadora de Participación 

Ciudadana.  

En virtud de los Antecedentes y Considerandos anteriores con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado 

C y D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo Transitorio Sexto del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral; artículos 1, numerales 1 y 2, 30,numeral 3; 98, 104, 201, 202 de la 

LEGIPE; artículos 1 fracción I, 5, 369, 376 y 377 del Estatuto del SPEN; 35, 99 y 100 de la Constitución Política 
del Estado de Chiapas; 72 numerales 1, 2 y 4, 73 numeral 3, 79, 96 numerales 1 y 4 del CEPC; 33 numeral 1, 41 

numeral 1 del Reglamento Interior del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; así como los artículos 22 

y 25 Lineamientos para la Actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional; el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba remitir la solicitud de supresión de la plaza de Coordinador/Coordinadora de Participación 

Ciudadana del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscrito a este Organismo Electoral Local, a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, para que, a través de la Unidad Técnica del 

Servicio Profesional Electoral en su calidad de órgano de enlace, mediante copia certificada del presente Acuerdo, 
lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral, en su calidad de órgano de enlace, 

en coadyuvancia con la Secretaria Administrativa para que atiendan los requerimientos que la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral realice, en relación a la solicitud. 

CUARTO. El Presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.  

QUINTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 311 y 315 del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, notifíquese el contenido del presente acuerdo a las representaciones partidistas con acreditación y 

registro ante este organismo electoral local. 

SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, así como en los Estrados y en la página de Internet del 

Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS ELECTORALES CC. 

MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ, SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, TERESA DE JESÚS ALFONSO 

MEDINA, HELENA MARGARITA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, GLORIA ESTHER MENDOZA LEDESMA Y DEL CONSEJERO 

ELECTORAL EDMUNDO HENRÍQUEZ ARELLANO, EN FUNCIONES DE PRESIDENTE PROTEMPORE DESIGNADO 

PARA ESTA SESIÓN; POR ANTE EL C. MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN AUTORIZA 

Y DA FE; A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

C. PRESIDENTE PROTEMPORE 

DEL CONSEJO GENERAL  

EDMUNDO HENRÍQUEZ ARELLANO 

C. SECRETARIO  

DEL CONSEJO GENERAL  

MANUEL JIMÉNEZ DORANTES 
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